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Lanzan plataforma centroamericana de acción para el
fortalecimiento de la libertad de expresión
2009-08-21 14:59:45

México D.F., 21 de agosto de 2009 (Cencos).- La organización internacional Article19 coordinó la
conferencia regional “Hacia una plataforma de acción conjunta para el fortalecimiento de la libertad de
expresión” en la ciudad de Guatemala, durante la cual se creó el mecanismo regional “Plataforma de
Acción para fortalecer la libertad de expresión de las todas las personas en Centroamérica”.

La Plataforma de Acción es la primera en su tipo en la región y en ella se coordinarán los esfuerzos de
periodistas y defensores de derechos humanos de México, Guatemala, Honduras, El Salvador y
Nicaragua.

Durante el encuentro realizado el 23 y 24 de julio, se reconoció que la libertad de expresión en la región
atraviesa por una profunda crisis y se identificó como una necesidad analizar los retos a los que se debe
hacer frente para garantizar este derecho y en consecuencia implementar acciones.

En principio, las organizaciones participantes en la conferencia acordaron “impulsar la creación o la
reforma de marcos normativos en cada país que promuevan, protejan y defiendan el ejercicio del derecho
a la libertad de expresión” y continuar con el desarrollo de “alertas, diagnósticos e informes para
promover, difundir y denunciar las violaciones a este derecho.”

Estas acciones, buscarán denunciar “ante los órganos internacionales de protección a los derechos
humanos las agresiones de las que son víctimas las personas que ejercen la libertad de prensa, partiendo
de una definición amplia que permita incluir bloggers, periodistas ciudadanos, comunicadores y
comunicadoras sociales, comentaristas y periodistas ocasionales.”

Además de Article19, otras organizaciones que impulsan la Plataforma de Acción son: el Centro Nacional
de Comunicación Social (Cencos) de México; el Instituto de Derechos Humanos José Simeón Cañas
Universidad Centroamericana (IDHUCA), la Asociación de Periodistas de El Salvador y la Asociación de
Radios y Programas Participativos de El Salvador (ARPAS); el Centro de Reportes Informativos
(Cerigua), Centro Cívitas y Sala de Redacción de Guatemala; la Fundación Democracia sin Fronteras y
el Comité por la Libertad de Expresión, de Honduras; y por Nicaragua, el Centro Nicaragüense de
Derechos Humanos (CENIDH), Fundación Violeta Barrios de Chamorro y el Centro de Investigación de la
Comunicación.

Centro Nacional de Comunicación Social

Declaración de la plataforma
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http://www.libertad-expresion.org.mx/wp-content/uploads/2009/08/plataforma-de-accion-para-el-fortalecimiento-de-la-libertad-de-expresion-en-.pdf
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